
VISTO el Expediente Nº …………………………………, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la Convalidación de 

la Memoria y Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 2018 formulada por la Empresa 

Argentina de Soluciones Satelitales SA - ARSAT, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno de Modernización. 

Que la Convalidación de la Memoria y Ejecución Presupuestaria 

presentada se encuadra en los términos a los que hace mención la reglamentación 

del Artículo 53 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 

del Sector Público Nacional Nº 24.156, y sus modificaciones, dispuesta por el 

Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007. 

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida 

propiciada de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la 

SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por 

el Artículo 53 del Reglamento de la Ley Nº 24.156, y sus modificaciones, aprobado 

por Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007. 

 

Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA 

RESUELVE: 



ARTÍCULO 1º.- Convalídase la Memoria y Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 

2018 de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales SA - ARSAT, dependiente 

de la Secretaría de Gobierno de Modernización, de acuerdo al detalle que figura en 

los Anexos I y II a la presente resolución, respectivamente. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 


